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Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. Programa de baja 
voluntaria del servicio, para el personal de la Policía Auxiliar de la Secretaría, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2026. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 24. 
 
Acuerdo 22/2026 por el que se autoriza el presente Programa, el cual, tiene por objeto 
apoyar la separación voluntaria de personal Operativo y Administrativo en activo, que 
quiera dar por concluidos definitivamente sus servicios, causando baja voluntaria a partir 
del 31 de julio de 2026, reconociendo el servicio y la antigüedad de quienes opten por 
retirarse, a través de un pago único, sin perjuicio de otras prestaciones que por Ley tengan 
derecho. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación. 
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